
EXP-UNC: 0056886/2016 

VISTO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

"2017 AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Las presentes actuaciones en las que la Prof. Natalia Dalla Costa 

(leg. Univ. Nº 81.049) solicita iicencia por estudio con goce de haberes en un 

cargo de Profesor Titular Dedicación Simple (103) en la Cátedra "B" de Lengua 

Inglesa 1 y en un cargo de Profesor Adjunto Dedicación Semi-exclusiva (110) 

en la Cátedra Lengua Inglesa IV, Sección Inglés (fs. 1 ), 

Y CONSIDERANDO: 

El C.C.T. para Docentes aprobado por Res. HCS 1222/2014 y demás 

reglamentaciones vigentes, 

El Dictamen Nº 59893 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 

Universidad (a fs.22), 

Lo informado por el Área Económica Financiera y la Secretaria de 

Coordinación (a fs. 24 y 24vta), 

El despacho de la Comisión de Reglamento y Vigilancia (a fs. 25), 

Y el tratamiento en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art. 1 º.- No hacer lugar al pedido de licencia por estudio con goce de haberes 

presentado por la Prof. Natalia Dalla Costa (Leg. Univ. Nº 81.049) por no 

contar con los fondos de lnc. 1 requeridos para el otorgamiento de dicha 

licencia. 
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Art. 2º.- Recomendar a Decanato que continúe con las gestiones necesarias 

para la obtención de fondos de lnc. 1 que permitan otorgar licencias por estudio 

con goce de haberes. 

Art. 3º.- Reafirmar el compromiso de este H. Cuerpo con el apoyo a acciones 

que promuevan las condiciones que faciliten la finalización de estudios de 

posgrado por parte de los docentes de la Facultad de Lenguas, como lo es el 

Programa Becas F .L. para finalización de Doctorados, Maestrías y 

Especializaciones (Resol. HCD 435/16). 

Art. 4º.- Protocolícese, pase a Secretaría Académica y dé forma.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL ti CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

LENGUAS A UN DÍA DEL MES DE MARZO DE D S MIL DIECISIETE. 

Prot. Mgtr. GRISELOA BOMBELLI 
secretaria H.C.D. 
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